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En Santiago de Cali, siendo las 8 am de la mañana del día jueves 23 de marzo de 2023, se da inicio a 

la asamblea general ordinaria según convocatoria realizada por el representante legal el día 

miércoles 15 de marzo del 2023. 

Orden del día 

1. Verificación del quorum  

2. Designación de presidente y secretario de la reunión  

3. Información de renuncia de miembro de la fundación Sra. Jazmín Katherine Salazar 

4. Informe del ajuste a la misión y visión  

5. Informe de gestión del año 2022 

6. Estados financieros al 31 de diciembre de 2022 

7. Aprobación de información para la permanencia del régimen tributario especial -DIAN 

8. Proposiciones y varios 

9. Lectura y aprobación del texto integral del acta 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1- Verificación del quórum de la reunión  

Se procede a realizar la debida verificación de la presencia de los cinco miembros de la fundación 

Darte  

Vida, cumpliendo con el quorum estatutario y legal para la deliberación y toma de decisiones en 

esta asamblea. 

2- Designación del presidente y secretario de la reunión  

Para funciones de la asamblea ordinaria y por unanimidad para presidir la reunión se nombran a las 

siguientes personas: 

Presidente: Gloria Inés Salazar Rojas, identificación No. 31.964.099 de Cali 

Secretario: Claudia Patricia Camacho Sánchez.  Identificación 1.107.059.132 de Cali, 

3- Información de renuncia como secretaria y miembro de la fundación Darte Vida de la señora 

Jazmín Katherine Salazar Moreno. 

La presidente Gloria Inés Salazar Rojas informa a la asamblea acerca de la renuncia como secretaria 

y miembro de la fundación de la señora Jazmín Katherine Salazar Moreno con identificación 

No.1.144.160.746 de Cali, Por motivos de traslado de ciudad, y presenta las respectivas cartas 

firmadas. 
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La asamblea acepta la renuncia por unanimidad. 

4- Informe del ajuste de la misión y visión de la fundación  

Para un mejor entendimiento de la misión y visión de la fundación se presenta la nueva redacción 

para hacer el ajuste en toda la documentación de la fundación y hacer en cámara de comercio los 

respectivos cambios, quedando de la siguiente manera misión y visión. 

NUEVA MISION FUNDARTE VIDA 

MISIÓN  

Somos una entidad sin ánimo de lucro, que brinda atención temprana y servicios de 

rehabilitación integral, mejorando la calidad de vida de niños, niñas y jóvenes con 

capacidades diferentes (o alguna lesión cerebral); a través de métodos y herramientas, 

acordes a sus grados de discapacidad, que favorecen el desarrollo de sus habilidades, 

independencia y autonomía, vinculando sus familias, favoreciendo la inclusión social. 

VISIÓN  

Ser reconocidos a nivel nacional e internacional, como una organización social que promueve el 

desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes con capacidades diferentes, potenciando el 

descubrimiento de habilidades, que les permita, proyecto de vida, autonomía e independencia, 

favoreciendo su inclusión plena dentro de la sociedad. 

Es aprobada por unanimidad. 

5-  Informe de Gestión año 2022 

Se hace la presentación y lectura por parte de la secretaria Claudia Patricia Camacho, el informe de 

gestión llevado a cabo durante el año 2022, el cual sirve como base para la toma de decisiones 

después de evaluar la necesidad de realizar ajustes al programa y así poder seguir brindando un 

servicio de calidad.   

Durante el año 2022 la fundación realizó actividades constantes para brindar apoyo a los usuarios, 

a los padres de familia y/o a los cuidadores que permanecieron en el servicio, haciendo 

acompañamiento constante mediante los talleres, capacitaciones o citaciones con los diferentes 

profesionales con que cuenta la fundación.  

Expuesto a los asistentes, es sometido a consideración de todos los asistentes y aprobado por 

unanimidad. Se deja constancia que se anexa el documento de informe de gestión como parte 

integral de esta acta. 
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6- Estados Financieros.  

Se hace presentación y lectura por parte de la contadora Bertha Lucia Sánchez, el informe de los 

estados financieros del año 2022, el cual sirve como base para la toma de decisiones con el fin de 

aportar al mejoramiento del servicio y oportunidades para cada usuario. 

Es aprobado por unanimidad por parte de todos los miembros de la Asamblea General, los estados 

financieros de la Fundación Darte Vida año 2022. Se deja constancia que se anexa el documento de 

informe financiero como parte integral de esta acta. 

7-  Aprobación de información para la DIAN 

La presidente de la reunión pone en conocimiento la información solicitada por la DIAN, los cuales 

son aprobados por unanimidad por parte de todos los miembros de la Asamblea General. 

8-  Proposiciones y varios. 

Continuar con el apoyo de la alcaldía en deporte, y apoyo de psicólogos en talleres para el cuidado 

al cuidador y programar actividades pro- fondos.  

9- Lectura y aprobación del acta 

La presidente de la reunión hace lectura de la presente acta y esta es aprobada por unanimidad. 

En constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión, siendo las 

11:30 am de la mañana, se da por terminada la reunión del veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

 

Gloria Inés Salazar Rojas                                                     Claudia Patricia Camacho Sánchez. 

Presidente                                                                               secretaria. 

 

 

 

 


